
AGROVERSOL S.A. 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2011 

 

 
Nota 1.-  Actividad de la Sociedad 

 
AGROVERSOL S.A. se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Santa Elena No. 205 está sujeta a la fiscalización de la 
Superintendencia de Compañías, fue  constituida el 15 de noviembre del 
2011 con expediente No. 143923. 
 
La actividad principal de  AGROVERSOL S.A. (RUC. # 1792353076001), 
es la de cultivo y venta de productos Agrícolas 
Sus actividades comerciales se realizan dentro del territorio ecuatoriano. 
 
Su capital asciende a la fecha a $ 800.00, distribuido de la siguiente 
manera:  
 
1.- GONZALES PRUNA SANTIAGO ANDRES.   $ 400,00 
2.- PANATA VELOZ CARLOS ELOY    $ 400,00 
 

Nota  2.-  Bases de Presentación de los Estados Financieros 
Consolidados y Criterios Contables Aplicados 

 
2.1  Comparación de la Información 
 

Las fechas asociadas del proceso convergencia a las Normas 
Internacionales de Información Financiera que afectan a la sociedad, son el 
ejercicio comenzado del 1ero. de enero del 2011 fecha de transición, y el 
01 de enero del 2012 fecha de convergencia, se presenta la información 
financiera  bajo Niif  ya que la compañía fue constituida en noviembre del 
2011. 
 
2.1 Periodo Contable 
 

Los presentes Estados Financieros  cubren el periodo comprendido del 01 
de enero al  31 de diciembre del 2011, cabe mencionar que la Empresa 
Agroversol S.A. asumió los Activos y Pasivos de  la Empresa Greenagro 
S.A. el 31 diciembre del 2011 
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Estados  de Situación Financiera:   Por  el período del 01 de enero al 31 
de diciembre del 2011. 
 

Estados de Resultados   Integrales   y Estado  de Flujos de Efectivo: 
Por   el período     comprendido    entre   el 01 de enero al 31 de diciembre 
2011  
 
Estados de Cambios en el Patrimonio Neto: Saldos y movimientos entre 
el 01 de enero y el 31 de diciembre del 2011. 
 

2.2 Bases de Preparación 

 
Los Estados Financieros de la Compañía AGROVERSOL S.A. corresponden al  período 
comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2011, señalando que la Empresa 
como tal asumió sus activos y pasivos en el mes de diciembre del 2011 y han sido 
preparados de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), 
emitidas por el International Accounting Standards Board (en adelante "IASB"), excepto 
por la información financiera comparativa según lo requieren dichas normas, debido a que 
el presente Estado Financiero corresponde al primer año de operación, según los 
requerimientos y opciones informadas por la Superintendencia de Compañías. 
Estos Estados Financieros  reflejan la situación financiera consolidada de Agroversol S.A. 
al 31 de diciembre del 2011, y los resultados de las operaciones, los cambios en el 
patrimonio neto y los flujos de efectivo  por el período terminado en esa fecha, los cuales 
fueron aprobados por el Directorio en sesión celebrada con fecha 30 de marzo del 2012. 
Los presentes Estados Financieros han sido preparados a partir de los registros de 
contabilidad mantenidos por la Sociedad siguiendo los principios y criterios contables en 
vigor, por lo que en el proceso de consolidación se han incorporado los ajustes y 
reclasificaciones necesarios para homogeneizar entre sí tales principios y criterios para 
adecuarlos a las NIIF. 

 

2.4 Moneda funcional y moneda de presentación 
 
Las partidas incluidas en los estados financieros se valoran utilizando la moneda del 
entorno económico principal en que la entidad opera.  Los estados financieros consolidados 
se presentan en dólares  americanos, que es la moneda funcional y de presentación de la 
Sociedad 
 

2.5  Efectivo y equivalentes al efectivo 
 
El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja destinado para iniciar los 
desembolsos necesarios para arrancar con las operaciones de la compañía. 

 

2.6 Activos financieros 
 
La Sociedad clasifica sus activos financieros  en las siguientes categorías: a valor razonable 
con   cambios   en resultados,   préstamos y cuentas a cobrar y disponibles para la venta. La 
clasificación   depende del propósito con el que se adquirieron los activos financieros. La 
administración determina la clasificación de sus activos financieros en el momento de su 
reconocimiento inicial. 
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2.7 Préstamos y cuentas a cobrar 
 
Los préstamos y cuentas a cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o 
determinables no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en activos corrientes, excepto 
para vencimientos superiores a 12 meses desde  la fecha del balance que se clasifican como 
activos no corrientes. Los préstamos otorgados y cuentas a cobrar se incluyen en clientes y 
otras cuentas a cobrar en el balance. 
 

2.8 Deudores por ventas y otras cuentas a cobrar 
 
Las cuentas comerciales a cobrar se reconocen por su valor nominal, dado el corto plazo en que se 
materializa  el recupero de ellas. 
 

2.9 Propiedad, Planta y Equipo 
 
Los elementos del activo fijo incluidos en propiedad, planta y equipos, se reconocen por su 
costo a valor actual, por cuanto fueron asumidos por la Empresa en el mes de Diciembre 
por lo tanto no se considera la depreciación y pérdida por deterioro acumulado, al igual que 
las edificaciones. 
 
El costo histórico para el año 2012, incluirá los gastos directamente atribuibles a la 
adquisición de las partidas. 
 
Los años de vida útil estimados son los siguientes: 
 
Equipos de Computación  33% anual 
Muebles, Maquinaria y Equipos de Oficina al 10% anual 
El valor residual y la vida útil de los activos se revisan, y ajustan si es necesario, en cada 
cierre de balance. 
Cuando    el valor de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor se 
reduce de forma inmediata hasta su importe recuperable. 

 

2.10 Pérdidas por deterioro de valor de los activos no financieros 
 
La compañía AGROVERSOL S.A. no posee activos a la fecha,  por lo tanto no se ve 
afectada por deterioro.  

 

2.11 Inventarios 
 
Las existencias se valoran a su Costo Atribuido, ya que el inventario es de rápida rotación.  
Adicionalmente   lo que se podría en futuro efectuar estimaciones por obsolescencia de inventario, 
en base a la rotación y antigüedad de las partidas involucradas.  
 
Los costos de ventas están considerados al valor de adquisición. 

 

2.12 Impuesto a la renta e impuestos diferidos 
 
La Compañía contabilizará el Impuesto a la Renta sobre la base de la renta líquida imponible 
determinada según las normas establecidas en la Ley de Impuesto a la Renta.  
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Los impuestos diferidos se calcularán, de acuerdo con el método del balance, sobre las diferencias 
temporarias que surgen entre las bases fiscales de los activos y  pasivos y sus importes en libros en 
las cuentas anuales consolidadas. 
 

2.13 Beneficios a los empleados 
 
La Compañía realizará los cálculos y pagos de los beneficios sociales en los períodos establecidos  
por la  ley 

 

2.14 Provisiones 
 
Las provisiones se reconocerán cuando la Sociedad tenga una obligación presente, ya sea legal o 
implícita, como resultado de sucesos pasados; es probable vaya a ser necesaria una salida de 
recursos para liquidar la obligación; Cuando   exista  un número de obligaciones similares, la 
probabilidad de que sea necesario un flujo de salida  para  la  liquidación se determina considerando 
el tipo de obligaciones como un todo.  
 

2.15 Reconocimiento de ingresos 
 
Los ingresos   ordinarios   incluirán  el valor razonable de las contraprestaciones recibidas o a recibir 
por la venta  de bienes  en el curso ordinario de las actividades de la Sociedad. Los ingresos se 
presentarán  netos  del  impuesto sobre el valor agregado, devoluciones, rebajas y descuentos. 
 

2.16 Distribución de dividendos 
 
La distribución de dividendos  a   los  accionistas de la Compañía se reconoce como un pasivo en las 
Cuentas  anuales consolidadas de la Sociedad, en base al mínimo del 30% obligatorio establecido 
por la Ley de Sociedades Anónimas. 

 

2.17  Declaración de Cumplimiento NIIF 
 
Declaro que mi representada la compañía AGROVERSOL S.A. de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley de Compañías  se sometió a las Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pymes desde este periodo. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
SRA. MARTHA JARRIN LIZARZABURU       ALEJANDRO RUEDA CHARVET 

  Representante Legal     CONTADOR 
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